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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA Y BIODIVERSIDAD

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2010-18446   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado 
de la Orden DES/45/2010, de 5 de julio (BOC nº 133 de 12 de julio 
2010) por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
para 2010-2011 nuevas ayudas a la paralización defi nitiva de las ac-
tividades de pesca de los buques pesqueros de acuerdo con el Fondo 
Europeo de la Pesca (2007-2013).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 51 del Reglamento (CE) 1198/2006 del 
Consejo de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de la Pesca (FEP), esta Dirección 
General de Pesca y Alimentación, como órgano intermedio de gestión, acuerda publicar en el 
BOC, para general conocimiento, relación de subvenciones concedidas por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de fecha 25 de noviembre de 2010. 

 Las ayudas concedidas a la paralización de las actividades de pesca de los buques pesque-
ros que se relacionan a continuación, tienen por objeto lograr un equilibrio sostenible entre los 
recursos pesqueros y su explotación a través de la reducción del esfuerzo pesquero. 

 Las ayudas convocadas a través de la Orden DES/45/2010, de 5 de julio, se concederán con 
cargo a las disponibilidades de la aplicación presupuestaria de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2010 siguiente: 05.05.415A.771, con una 
cuantía total máxima de 2.100.000 euros. Para el 2011 se fi nanciará con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias correspondientes, expediente de crédito plurianual 2010/GA/22, con una 
cuantía total máxima de 2.500.000 euros. 

 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), la Comunidad Au-
tónoma y la Administración General del Estado, estando sujeta la aportación comunitaria a un 
límite máximo del 95% de los gastos públicos totales. 
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SUBVENCIÓN 
EMPRESA ARMADORA N.I.F. 

2010 2011 

PESCALOSA, S.A. A39076583 878,640,00  

RIUSAN, S.L. B39042767 1.216.714,80  

JOSE M. RGUEZ. SANTIAÑEZ y otros S.C. J39242326  146.097,00 

HERMANOS CHAVES CUERVO, C.B. E39411509  72.160,20 

JESUS GONZALEZ BARAÑANO 13709532Z  24.966,90 

ANGEL SAN MIGUEL VALLE 13889071S  77.669,55 

LUIS VEGA ALEGRIA 72016509J  74.343,15 

RAMON FERNANDEZ OLAVARRIETA 13652754T  155.746,50 

GALERNA, S.C. J39204284  92.196,19 

EMPERATRIZ, S.C. J39318571  76.650,21 

JOSE LUIS LAZCANO ROMAÑA 72018222R  117.915,00 

FRANCISCO TORRE SANTOS 13749786H  94.384,50 

CARMEN BUSTILLO MARTIN 13600197K  145.687,50 

JOSEFINA MADRE, S.C. J39457361  460.950,00 

ROBERTO ORTIZ TALLEDO 13758562P  84.451,50 

PUNTA CERREDO II, C.B. E39438080  117.138,00 

LUIS MIGUEL VILA HERRERO 13757577N  31.899,00 

ANGELITO DOS, C.B. E39471289  199.966,20 

Total  2.095.354,80€ 1.972.221,40€ 

  
 Santander, diciembre de 2010. 

 El director general de Pesca y Alimentación, 

 Fernando Torrontegui Mirones. 
 2010/18446 
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